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En la ciudad de La Troncal, provincia del Cañar, a los 22 días del me§ de Junio

del 2O14, éntre los sefiores, AVILEZ GARCIA MANUEL ALBINO, divorclads,

accion¡sta de la compañía TRAN§PORTE PE§ADO Y EE COMBUSTIüLE§

CAVOLTRON §.A.; con dom¡cilio en la ciudad de La Troncal, provinc¡a del

Cañar, teniendo a su haber C|§NTO SESENTA ACCIONES del valor de un délar

de los §stado¡ Unidos de América; y por otra CESIONARIO: AGUIAR ORTA LIDA

CLEMENCIA

Los intervinientÉ§ son de nacional¡dad ecuatoriana, en forma libre y volunt&ria,

conv¡enen €n celebrar el pressnte contrato de CESION DE DERECHOS Y

ACCIONES, de acuerdo a lo siguiente:

El primer compareciente AVTLE¿ CARCIA MANUET ALBIHO con la calidad que

acude CEDE a favor de AGUIAR ORTA LIDA CLEMENCIA, UNA ACCÚN que t¡ene

a su haber dcntro do TRAN§FORffi PESADO Y SE COMBUSTIBL§§ CAVOTTRON

S.A.

§e informará sobre €rte part¡cular a la Intendenc¡a de Compafiías del Austro

por intermedis de Cerencia, esí como tamblén reg¡strar en el l¡bro de acciones

y accionlstas de la sociedad.

Para constancia de la transferencía que 3e deja especificada, firman en unidad

de acto para los fines que lmporten derecho.

Atentamente,

§r, Avikz Albino
CEDENTE

Sr. Aguiar Orta Lida Clemencia
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